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BUENOS AIRES, 15 de febrero 2017.- 
 
 

 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con el objeto de invitarlos a participar de la contratación para la provisión de los bienes y/o 
servicios que más adelante se detallan. 

 
A la espera de su participación, los saludo muy atentamente. 
 

CARLOS A. CASTRO 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

 
 

Nombre del organismo contratante Facultad de Ciencias Veterinarias – UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo: CONTRATACION DIRECTA Nº 002 Ejercicio: 2017 

Clase/ Causal del Procedimiento: ADJUDICACIÓN SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD. 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

 

Expediente Nº: CUDAP: EXP-UBA:0099467/2016.- 

 

Rubro comercial: Equipos. 

 

Objeto de la contratación: Adquisición, instalación y puesta en marcha de un módulo de gases con espirometría próximal, marca GE 
HEALTHCARE,  la cual resulta complementaria de la estación de Anestesia de Alta Complejidad, marca GE HEALTHCARE-DATEX 
OHMEDA, modelo AVANCE, de nuestra propiedad, según Especificaciones Técnicas y Cláusulas particulares del Pliego. 

 

Costo del pliego: Sin costo. 

 
PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

Dirección de Contrataciones de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 
de Buenos Aires, Av. Chorroarín 280 (C1427CWO) – Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires –Pabellón Central, Planta Baja. 
Tel/fax: 4524-8469 (directo) o Conmutador 4524-8400 int: 469 
e-mail: compras@fvet.uba.ar  

FECHA LÍMITE 23-02-17.- 
9:00 HORAS.- 

 
ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día y Hora 

Dirección de Contrataciones de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 
de Buenos Aires, Av. Chorroarín 280 (C1427CWO) – Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires –Pabellón Central, Planta Baja. 

FECHA LÍMITE 23-02-17.- 
9:00 HORAS.- 

 
  

Señores:  

Dirección:  

Código Postal:  

Localidad:  

mailto:compras@fvet.uba.ar
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MARCO LEGAL - PLlEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1. La presente contratación se rige por el Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado por Decreto Nº 1.023/2001, reglamentado por la RESOLUCIÓN (CS) Nº 8240/13, 
REGLAMENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES y las 
normas modificatorias y complementarias de las mismas, la cual puede ser consultado en la siguiente 
dirección: www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/225000-229999/225006/norma.htm  
 
ARTICULO 2. (Artículo 39 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; 
Resolución (CS) Nº 8240/13): EL REGLAMENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, será considerado como Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; el cual puede ser consultado en esta Dirección de Contrataciones o bien en la página web 
mencionada en el párrafo anterior. 
 

CLAUSULAS PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 3. TERMINOLOGÍA: A efectos de la aplicación del presente Pliego y de todo otro documento contractual, se 

utilizarán las siguientes denominaciones: 
 

 Organismo Contratante: Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires. 

 Unidad Operativa de Contrataciones: Dirección de Contrataciones. 

 Oferente: Persona física o jurídica que presenta una oferta. 

 Adjudicatario: Persona física o jurídica cuya oferta ha sido adjudicada. 

 Módulos (M): Unidad de medida equivalente A PESOS UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 1.552,00). 

 Días: Se computarán en días hábiles administrativos, salvo que el presente Pliego disponga lo contrario. 
 
ARTÍCULO 4. FECHA, HORA Y LUGAR DE PRESENTACION DE LA OFERTA: Ver Presentación de Ofertas Página 1. 

 
ARTÍCULO 5. FORMA DE PRESENTACION Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS (Artículo 63 Reglamento del Régimen de 

Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
 

Las ofertas se presentaran en sobre cerrado, y contendrá en su cubierta la identificación de la Contratación a la 
que corresponde, el día y hora de la apertura y la identificación del oferente, y dentro del mismo contendrá la 
siguiente documentación: 

 
1. Original y copia, en papel membretado del oferente, redactadas en idioma nacional, firmadas en todas sus fojas por el 

oferente o su representante legal y con las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas que hubieren 
debidamente salvadas por el firmante. 

2. Consignar el domicilio especial para el procedimiento en el que se presente; constituido dentro de la ciudad asiento de 
la dependencia contratante, con expresa indicación del número de fax y dirección de correo electrónico, donde se 
considerarán válidas todas las comunicaciones que se realicen. 

3. Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados y consignarán en su 
cubierta el procedimiento de selección al que corresponden; indicando el lugar, día y hora límite para la presentación 
de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 

4. En las ofertas que se reciban por correo postal se deberá consignar fecha y hora de recepción por parte de la 
dependencia contratante y se considerarán presentadas en ese momento. El oferente que presente una propuesta por 
correo postal deberá identificar en el sobre, caja o paquete que la contenga: el tipo y número de procedimiento de 
selección a que corresponda, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día 
y hora de apertura. Si la oferta no estuviera así identificada y aún presentada en término no estuviere disponible para 
ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará como presentada fuera de término y la 
dependencia contratante deberá devolverla al presentante.  

5. La propuesta económica contendrá la descripción pormenorizada del bien o servicio que se oferte para cada renglón, 
su precio unitario y total en números,  las cantidades ofrecidas y el monto global de la oferta, expresada en letra y 
número y determinados en la moneda de cotización que se indica en el pliego y con el Impuesto al Valor Agregado 
incluido. 

6. El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos. Después de haber cotizado por 
renglón, podrá efectuarse un descuento en el precio, por el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la 
base de su adjudicación íntegra. 

7. La presentación de muestras obligatorias, voluntarias y/o el agregado de folletos ilustrativos no exime de efectuar la 
descripción del bien en la forma indicada.  

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/225000-229999/225006/norma.htm
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8. La garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido; para el caso de que se la solicite (Ver 

ARTICULO 17 “GARANTÍA A PRESENTAR”).  
9. Se detallarán los plazos de mantenimiento de oferta, de entrega y de pago propuestos. 
10. Declaración Jurada de habilidad para contratar con la Universidad y con la Administración Pública Nacional y de 

juicios contra el Estado Nacional (Articulo 197 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de 
Buenos Aires). 

11. La información fiscal que se detalla en el ARTICULO 16 “ INFORMACIÓN FISCAL A PRESENTAR” 
12. Constancia que acredite la vigencia de la inscripción en el Registro Único de Proveedores de la Universidad de 

Buenos Aires (RUPUBA) (RESOLUCIÓN (CS) Nº 8240/13 - REGLAMENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES 
DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES – TITULO VII). 

13. La oferta en estas condiciones, con más los agregados que se indiquen  expresamente en las presentes condiciones 
particulares (Ejemplo: Certificado de visita, antecedentes, etc.), se presentará en sobre cerrado con indicación  del tipo 
y número de contratación, la fecha y hora de apertura y la identificación del oferente. 

 
ARTÍCULO 6. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA (Artículo 59 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 
de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Los oferentes deberán mantener su oferta por el término de Cuarenta y cinco 
(45) días corridos a contar a partir de la fecha de apertura. 

 

SI EL OFERENTE NO MANIFESTARA EN FORMA EXPRESA SU VOLUNTAD DE NO RENOVAR LA OFERTA CON UNA 
ANTELACIÓN MÍNIMA DE DIEZ (10) DÍAS AL VENCIMIENTO DEL PLAZO, AQUÉLLA SE CONSIDERARÁ PRORROGADA 
AUTOMÁTICAMENTE POR UN LAPSO IGUAL AL INICIAL, Y ASÍ SUCESIVAMENTE.   

 
ARTICULO 7. OFERTAS ALTERNATIVAS Y OFERTAS VARIANTES (Artículo 64 y 65 Reglamento del Régimen de 

Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
 
OFERTAS ALTERNATIVAS. Se entiende por oferta alternativa a aquella que cumpliendo en un todo las especificaciones 

técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que 
hace que pueda haber distintos precios para el mismo producto o servicio.   
La dependencia contratante podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas presentadas ya que todas compiten con la de los 
demás oferentes. NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 

 
OFERTAS VARIANTES. Se entiende por oferta variante aquella que modificando las especificaciones técnicas de la prestación 

previstas en el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece una solución con una mejora que no sería posible en caso de 
cumplimiento estricto del mismo.  
La dependencia contratante sólo podrá comparar la oferta base de los distintos proponentes y solo podrá considerar la oferta 
variante del oferente que tuviera la oferta base más conveniente. NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
 
ARTICULO 8. OFERTAS PARCIALES: Se admitirán ofertas parciales, es decir por algunos renglones: NO APLICA PARA EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO 
 

Asimismo, se admitirá la cotización de menor cantidad de unidades dentro de cada renglón, siempre que se respeten las 
especificaciones técnicas exigidas. NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 

 
ARTICULO 9. PLAZO DE ENTREGA / EJECUCIÓN; (Artículo 100 Y 66 Inc “f” Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13 SETENTA Y CINCO (75) DÍAS, a partir de la recepción de la 
Orden de Compra. Los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando la dependencia contratante reciba los 
bienes en el lugar que se indique en el presente Pliego. 

 
ARTÍCULO 10. OPCIÓN A PRORROGA: (Artículo 116 Inc b), Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 
de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13: NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
 
ARTÍCULO 11. MONEDA DE COTIZACIÓN Y DE PAGO (Artículo 66 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): PESOS, MONEDA NACIONAL, CON I.V.A. INCLUIDO. 
 
ARTICULO 12. GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR Artículo 115 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): La Facultad de Cs. Veterinarias no reconocerá ningún cargo por 
ningún concepto, más allá de los precios cotizados: todos los aranceles, tasas y demás gastos, correrán por cuenta exclusiva 
del adjudicatario. 
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ARTICULO 13. FORMA DE PAGO Y REQUISITOS (Artículo 108 Y 109 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13):  
 

1) Anticipado. CIEN POR CIENTO (100%), para lo cual deberán presentar previamente la garantía 
correspondiente. (Ver Artículo 15, Inciso 3), “Contragarantía”, del presente Pliego). 

 

2) A los efectos de retirar el cheque, puede hacerse por medio de apoderado, quién deberá exhibir el poder y documento 
de identidad. Para el caso de concurrir una persona autorizada que no tenga poder, deberá presentar la autorización 
expedida por la empresa y certificada por el Banco donde esta tenga cuenta. (La autorización tendrá validez por única 
vez, debiéndose renovar por cada cobro). 

 

RETENCIONES SOBRE LOS PAGOS 

LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, Y POR ENDE ESTA FACULTAD, RESULTA AGENTE DE RETENCIÓN EN 
DIVERSOS IMPUESTOS. POR ELLO, DE CADA FACTURA SE EFECTUARÁN LAS RETENCIONES ESTABLECIDAS EN: A) 
LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 1439 DE LA AFIP (RETENCIÓN IVA), B) RESOLUCIÓN GENERAL N° 830 DE LA AFIP 

(GANANCIAS), Y C) RESOLUCIÓN GENERAL N° 4052 DE LA AFIP (SUSS - SISTEMA ÚNICO DE SEGURIDAD SOCIAL). 

 
ARTICULO 14. INFORMACIÓN FISCAL A PRESENTAR (Artículos 63 y 197 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
 

1) Copia de la constancia de inscripción en la AFIP. Para ello podrá ingresar en la página de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos: 
www.afip.gov.ar/servicios_y_consultas/consultas_en_linea/constancia_inscripcion/constancia_inscripcion.asp 

2) Copia del Certificado Fiscal para contratar vigente o nota presentada ante la dependencia de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos en la cual se encuentra inscripto a los fines de solicitar dicho Certificado. (Resol. Gral. 

AFIP Nº 1814/05) para el caso de que la oferta supere el monto de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00). Por 

importes menores se podrá presentar firmada la Declaración Jurada, que se adjunta a la presente como Anexo Nº 2, 

declarando la NO existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación 
previsional. 

Asimismo presentará la siguiente documentación, de acuerdo a lo establecido en el Art. 63, INC H); Apartado 3) del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13: 
 

A) PERSONAS FISICAS: 

 
1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado  civil y número de documento 

de identidad.  
2. Número de fax y dirección de correo electrónico.   

3. Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en 

el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.  
4. Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en los últimos 

TRES (3) años. 
 

B) PERSONAS JURÍDICAS: 

 
1. Razón social y domicilio real. 
2. Número de fax y dirección de correo electrónico.   
3. Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.  
4. Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del 

trámite respectivo.  
5. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.  
6. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.  
7. Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en los últimos 

TRES (3) años.  
8. Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente. 
9. Últimos tres Balances, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha 

http://www.afip.gov.ar/servicios_y_consultas/consultas_en_linea/constancia_inscripcion/constancia_inscripcion.asp
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información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. 
C) AGRUPACION DE COLABORACIÓN Y UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS: 

 
1. Denominación y domicilio real.  
2. Número de fax y dirección de correo electrónico.   
3. Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.  
4. Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.  
5. Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.   
6. Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.  
7. Nómina de los actuales integrantes de los órganos de fiscalización y administración de cada empresa integrante y las 

fechas de comienzo y finalización de los mandatos. 
8. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, 

de la adjudicación y de la ejecución del contrato.  
9. Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en los últimos 

TRES (3) años, de la UTE y de cada sociedad o persona física integrante de la misma. 
10. Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente.  
11. Últimos tres Balances de la UTE y las sociedades integrantes, con excepción de aquellos casos en que se acredite la 

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.  
 

D) COOPERATIVAS; MUTUALES Y OTROS: 

 
1. Denominación y domicilio real.  
2. Número de fax y dirección de correo electrónico.   
3. Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.  
4. Nómina de los actuales integrantes.  
5. Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.  
6. Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en los últimos 

TRES (3) años.  
7. Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente. 
8. Últimos tres Balances, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha 

información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. 
 

En todos los casos deberá acompañarse con la oferta una declaración jurada del oferente de que no se encuentra 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES Y CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL. 

Asimismo deberán denunciar con carácter de declaración jurada si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, 
o sus entidades descentralizadas, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto reclamado, 
fuero, juzgado y secretaría y entidad demandada. Dicha información podrá ser verificada en la DIRECCION NACIONAL 
DE AUDITORIA dependiente de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

ARTICULO 15. GARANTÍAS A PRESENTAR (Artículos 92 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de 

Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Deberán presentarse las siguientes garantías: 
 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: se presentará adjunto a la propuesta y será del 5% (cinco por ciento) del valor 
total de la oferta. En el caso de cotizarse con descuentos, alternativas, o variantes la garantía se calculará sobre el 
mayor monto propuesto. Si la misma no supera el monto equivalente a Cinco (5) Módulos, no será necesaria su 
presentación.  (Artículo 95, Inc C) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 

Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13). 
Las garantías de mantenimiento de la oferta, serán constituidas por el plazo de validez de las mismas y su 
eventual prórroga. (Artículo 93 in-fine  del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 
Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13). EXCEPTUADO. NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. (DE 

ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 131 INC. h): “En este tipo de procedimiento la dependencia 
contratante podrá exceptuar a los oferentes y adjudicatarios de la obligación de presentar 
garantías.”) 
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Garantía de cumplimiento del contrato: se presentará en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de recibida la 
Orden de Compra o a la firma del contrato y será del 10% (diez por ciento) del valor total del contrato, de acuerdo a 

lo establecido en la normativa vigente. (Artículo 90 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 
de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13). EXCEPTUADO. NO APLICA PARA EL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO. (DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 131 INC. h): “En este tipo de 
procedimiento la dependencia contratante podrá exceptuar a los oferentes y adjudicatarios de la 
obligación de presentar garantías.”) 

 
2. Contragarantías Deberán presentarse en aquellos casos en que se pacten adelantos en los pagos y por el 

equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto. Se constituirán mediante seguro de caución 

por el total del importe adelantado, con pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación. A fin de 
preservar el eventual cobro del seguro de caución, la Facultad deberá otorgar su conformidad a la compañía 
aseguradora propuesta por el adjudicatario. APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 

 
3. Garantía de Impugnación: en los casos de impugnación contra el dictamen de evaluación de las ofertas y será 

equivalente al 3% (tres por ciento) del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere 
aconsejado adjudicar el contrato. APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
 

4. De impugnación del dictamen de preselección: en los casos de impugnaciones contra la precalificación, en las 

licitaciones o concursos de etapa múltiple, por el monto determinado en el pliego de bases y condiciones particulares. 
NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO 

 
MONEDA DE LA GARANTIA: (Artículo 94 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 

Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13). La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la 
oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe de 
la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor 
del BANCO DE LA NACION ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía.  
 

LAS GARANTÍAS DEBERÁN ESTAR NOMINADAS A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, SITA EN LA 

CALLE VIAMONTE 430 – CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - CUIT N° 30-54666656-1. 

 
PAGARÉS: 
 
CUANDO EL MONTO DE LA/S GARANTÍA/S NO SUPERE/N LA SUMA DE QUINCE (15) MODULOS LA GARANTÍA 
PODRÁ CONSTITUIRSE CON PAGARÉ A LA VISTA SUSCRIPTO POR QUIENES TENGAN EL USO DE LA FIRMA 
SOCIAL O ACTUAREN CON PODERES SUFICIENTES. (Artículo 93, INC “E” del Reglamento del Régimen de Contrataciones 

de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13. 
 
DE PRESENTAR PAGARE COMO GARANTÍA DE OFERTA / ADJUDICACION O CONTRAGANTIA, EL MISMO SERÁ CONFECCIONADO 
TENIENDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES DATOS A COMPLETAR: 
 

 VENCIMIENTO: el mismo se confeccionará sin vencimiento, ya que el documento garantiza la oferta hasta la 

extinción de las obligaciones contraídas. 
 FECHA: fecha de confección de la garantía. Nunca podrá ser superior a la fecha de apertura o de la orden de compra. 
 Se aclarará que se pagará A LA VISTA Y SIN PROTESTO 
 MONTO: será por la suma correspondiente al porcentaje establecido, teniendo en cuenta: para la garantía de oferta el 

monto total de la cotización, siempre tomando el valor más alto cotizado para cada renglón. En el caso de las 
garantías de Adjudicación y por Contragarantías, de acuerdo al monto de la Orden de compra o Contrato y por la 
suma adelantada, respectivamente. 

 LUGAR DE PAGO: VIAMONTE 430, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES. 
 CONCEPTO: se detallará el concepto por el cual se confecciona: caso de GARANTÍA DE OFERTA / GARANTIA DE 

ADJUDICACION / CONTRAGARANTÍAS / OTROS. Además se detallará TIPO DE TRAMITE DE SELECCIÓN Y 
NUMERO DE CONTRATACION (ej.: Contratación Directa / Licitación Privada Nº xx/xx). 

 
ARTICULO 16. GARANTÍA DE LOS BIENES: La misma no deberá ser inferior a los DOCE (12) meses. Especificar. 
 
ARTICULO 17. MUESTRAS (Artículo 61 y 62 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 
Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
 
ARTÍCULO 18. CLASES DE PENALIDADES (Artículo 118 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 
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de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las 
penalidades establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, por las siguientes causales: 
 
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: 

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o 
retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 
2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por la dependencia contratante antes del 
perfeccionamiento del contrato.  
 
b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:  

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el plazo fijado 
para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las 
intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o los servicios 
fueran entregados de conformidad.  
2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada por el organismo contratante, 
se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del importe equivalente al valor de la mencionada garantía. 
3.- Por ceder el contrato sin autorización de la dependencia contratante.  
 
c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:  

1.- Se aplicará una multa del TRES POR CIENTO (3 %) del valor de lo satisfecho fuera de término por cada SIETE (7) días 
hábiles de atraso o fracción mayor de TRES (3) días hábiles.  
2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever 
la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor.    
 
d) Rescisión por su culpa: (VER Artículo 114 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 

Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13) 
Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el plazo fijado para 
su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las 
intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes o los servicios fueran entregados a 
la Universidad de conformidad.  
En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en el orden de mérito, los daños y 
perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que deba abonarse al oferente que resulte adjudicatario en 

segundo término.   
 
ARTÍCULO 19. ANTECEDENTES (Artículo 63, inc. h), apartado 4, del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
 
Los oferentes deberán acreditar antecedentes de servicios iguales a los consignados en este Pliego. Estos deberán ser 
actualizados. Se considerarán actualizados cuando lo informado se encuentre comprendido en el período ÚLTIMOS CINCO (5) 
AÑOS). 

 
Deberá entregar una nómina de las referencias con dirección y número telefónico y nombre de la persona a contactar a fin de 
que la facultad pueda constatar las mismas. Deberá así también entregar copias de las órdenes de provisión e instrumentos 
similares que acrediten sus antecedentes caso la Facultad lo solicite. 
 
El oferente deberá acreditar, por medio de certificado habilitante su capacidad e idoneidad. 
 

ARTÍCULO 20. CERTIFICADO DE VISITA (Artículo 63, inc. h), apartado 4, del Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
 

ARTÍCULO 21. VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS (Artículo 52 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 

de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Cualquier persona podrá tomar vista de los pliegos de bases y condiciones 
particulares, en la Dirección de Contrataciones o en Página Web de esta Facultad: www.fvet.uba.ar  
 
Asimismo podrán retirarlos en esta Dirección, requerirlo por correo electrónico, o bien descargarlos del aludido sitio de Internet. 
En oportunidad de retirar, solicitar, o descargar los pliegos, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, 
domicilio, fax y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse en el marco 
del presente procedimiento. 
 
No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar, haber retirado pliegos o 
haberlos descargado del sitio de Internet de esta Facultad, no obstante quienes no los hubiesen retirado o descargado, no 

http://www.fvet.uba.ar/
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podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, 
quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 
 
Los Pliegos correspondientes a la presente Licitación podrán ser retirados o descargados del aludido sitio de Internet HASTA 
TRES (3) DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA FECHA LIMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LA OFERTA. 
 
ARTICULO 22. CONSULTAS (Artículo 53 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; 
Resolución (CS) Nº 8240/13): Las consultas respecto al presente trámite podrán realizarse TRES (3) DÍAS HÁBILES 
PREVIOS A LA FECHA LIMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LA OFERTA.. Las mismas se podrán enviar a la dirección de 

contrataciones de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas o bien al siguiente correo electrónico: 
compras@fvet.uba.ar  
 
En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad, deberán 
suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, fax y dirección de correo electrónico en los que serán válidas 
las comunicaciones que deban cursarse; en el marco del presente procedimiento. 
No se aceptarán consultas orales ni telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término. 
 
ARTICULO 23. CIRCULARES CON Y SIN CONSULTA (Artículo 54 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): La dependencia contratante podrá elaborar circulares 
aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas. 
 

Las circulares aclaratorias, podrán ser emitidas, hasta DOS (2) DÍAS, como mínimo, de anticipación a la fecha 
fijada para la presentación de las ofertas.  
 
Las circulares modificatorias deberán ser difundidas con UN (1) DÍA, como mínimo, de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas.  
 
Las circulares por las que se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de presentación de las ofertas 
podrán ser emitidas con UN (1) DÍA, como mínimo, de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación 
de las ofertas. 
 
ARTÍCULO 24. INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA (Artículo 58 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento 
del plazo para presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa 
circunstancia. 
 

ARTICULO 25. FECHA LIMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LA OFERTA.: Se realizará en el mismo sitio indicado en el ítem 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS. Si el día indicado deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente a la misma hora. 

 
ARTICULO 26. VISTA DE LAS OFERTAS (Artículo 69 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de 

Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de 
DOS (2) DÍAS, contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa. 

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del cumplimiento del término indicado en el párrafo anterior. 
EXCEPTUADO. NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. (DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

131 INC. C): “Podrá prescindirse del período de vista que sigue a la apertura de las ofertas.”) 
 
ARTICULO 27. VERIFICACION DE DOCUMENTACION PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO UNICO DE 
PROVEEDORES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES. (Artículo 200 del Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a 

efectuado el acto de apertura de ofertas, la unidad operativa de contrataciones deberá verificar el contenido de la información 
que el oferente en cuestión hubiese cargado al realizar la preinscripción. 
En caso de constatarse que los datos ingresados por los interesados se corresponden íntegramente con la documentación 
aportada por aquellos, la unidad operativa de contrataciones deberá proceder a autorizarlos y remitirlos al RUPUBA. 
 
En caso de constatarse algún error u omisión en los datos ingresados por los interesados al realizar la preinscripción o bien 
cuando el interesado omitiera presentar algún formulario o documentación respaldatoria o bien cuando no hubiera realizado la 
preinscripción, será intimado por la unidad operativa de contrataciones a subsanar los defectos dentro del término de DOS (2) 
días hábiles.  
 
Si no fuere subsanado en el plazo establecido, no será incorporado al mencionado Registro en esa oportunidad y su oferta no 

mailto:compras@fvet.uba.ar
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podrá ser considerada en el procedimiento de selección en trámite. (Ver ítem Observaciones Generales, página 11, del 
presente Pliego). 
 
ARTICULO 28. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACIÓN DE OFERTAS (Artículo 77 del Reglamento del 

Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
 

Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 
 

1. Si no estuviera redactada en idioma nacional.  
2. Si la oferta económica no tuviera la firma del oferente o su representante legal en alguna de las hojas que la integran. 
3. Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta 

económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia 
del contrato.  

4. Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o no se lo hiciera en la forma debida o la misma fuera 
insuficiente en más de un DIEZ POR CIENTO (10%) del monto correcto.  

5. Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura sin dejar rastros.  
6. Si fuere formulada por personas que tuvieran una sanción vigente de suspensión o inhabilitación para  contratar con la 

Universidad de Buenos Aires al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquéllas o en la 
adjudicación.   

7. Si fuera formulada por personas que no estuvieran incorporadas en el Registro Único Proveedores de la Universidad 
de Buenos Aires a la fecha de comienzo del período de evaluación de las ofertas, o a la fecha de adjudicación en los 
casos que no se emita el dictamen de evaluación o en los procedimientos en que no sea obligatorio presentar junto 
con la oferta la información y documentación para ser incorporado en el aludido registro.  

8. Si fuere formulada por personas físicas o jurídicas no habilitadas para contratar con la Universidad de acuerdo a lo 
prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, al momento de la apertura de las 
ofertas o en la etapa de evaluación de aquéllas o en la adjudicación. 

9. Si contuviera condicionamientos.  
10. Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidieran la exacta 

comparación con las demás ofertas.  
11. Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.  
12. Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio.  
13. Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del Reglamento del Régimen de 

Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13. 
14. Si transgrede la prohibición prescripta por el artículo 60 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13.  
15. Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado en el pliego.  
16. En los pliegos de bases y condiciones particulares no se podrán prever otras causales de desestimación de ofertas.  

 
ARTICULO 29. SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS (Artículo 78 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión 
relacionada con la constatación de datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, o 
que no afecten el principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes y de que las ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los documentos de la contratación.   

La Facultad de Ciencias Veterinarias, solicitará la subsanación de los errores formales en el término de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES de recibida la notificación. De no recibirse en dicho plazo lo requerido, se desestimará la oferta presentada. 

 
ARTICULO 30. ERRORES DE COTIZACIÓN. (Artículo 80 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de 

Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará 
este último como precio cotizado.  
 

Todo otro error en el monto cotizado denunciado por el oferente o detectado por la dependencia contratante antes de la 
adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes, con pérdida de la garantía de mantenimiento 
de la oferta en la proporción que corresponda. 

 
ARTICULO 31. CRITERIO DE EVALUACION: La adjudicación recaerá en aquella oferta que resulte más conveniente a los 

intereses de esta Facultad, atendiendo a razones, técnicas, científicas u otras objetivamente mensurables.  
 
ARTICULO 32. DESEMPATE DE OFERTAS (Artículo 82 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de 

Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): En caso de igualdad de precio y calidad, cuando el renglón o renglones no 
excedan de Cinco (5) Módulos serán adjudicados al oferente a quien le correspondiere la adjudicación de la mayor cantidad de 
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los restantes renglones. En los demás casos se invitará a los respectivos oferentes, para que en puja verbal, formulen la 
mejora de precios. De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. 
 
ARTICULO 33. FORMA Y LUGAR DE ENTREGA (Artículo 100 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 

de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
 

1) La entrega se realizará en Av. Chorroarín 280, la misma deberá coordinarse previamente con el Dr. Pablo 
OTERO, al teléfono 4524-8505, o por correo electrónico a potero@fvet.uba.ar, de lunes a viernes en el horario de 
9:00 a 15:00. 

2) El transporte y descarga será por cuenta y riesgo del proveedor. 
Cuando el proveedor realice una entrega, ya sea total o parcial, de los bienes y/o servicios contratados, deberá 
requerir del receptor de los mismos la conformidad provisoria de la recepción, la que deberá constar obligatoriamente 
de firma, aclaración legible y fecha. El original del remito, así cumplimentado, será entregado por el proveedor en la 
Dirección de Contrataciones, donde se dará acuse de recibo del mismo. 

 
ARTICULO 34. FORMA Y PLAZO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA (Artículo 107 Reglamento del Régimen de Contrataciones de 

la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
1) La conformidad definitiva de la recepción se otorgará dentro del plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES. En caso de 

silencio, una vez vencido dicho plazo, el adjudicatario podrá intimar la recepción. Si no recibiera respuesta dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes de recibida la intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de 
conformidad. 

2) La conformidad será prestada por la Comisión de Recepción Definitiva. A efectos de cualquier reclamo en la 
recepción, contactarse con la mencionada Comisión al siguiente número: 4524-8400 interno 436, en el horario de 9:00 
a 14:00 horas, o por correo electrónico a crecepcion@fvet.uba.ar  

3) Una vez efectuada la recepción definitiva, será notificada al proveedor, siendo este acto el que lo habilita a presentar 
la correspondiente factura. 

 
ARTICULO 35. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS (Artículo 108 Reglamento del Régimen de 

Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): 
 

1) Las facturas deberán presentarse por DUPLICADO en la Dirección de Contrataciones una vez que se haya otorgado 
la conformidad definitiva a la provisión de que se trata. A tal efecto, la Comisión de Recepción Definitiva comunicará al 
proveedor, por cualquiera de los medios que determina el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, la 
prestación de dicha conformidad. La copia de dicha conformidad deberá adjuntarse a la facturación que se presente, a 
fin de que se proceda a la recepción de la misma y comience a contar el plazo determinado para el pago. 

2) De acuerdo a lo informado en el ARTICULO 13 “FORMA DE PAGO Y REQUISITOS”, sub-ítem “RETENCIONES 
SOBRE LOS PAGOS”, esta Facultad resulta AGENTE DE RETENCION EN DIVERSOS IMPUESTOS. Por ello, de 
resultar exento en alguno de ellos deberán presentar COPIA DEL BOLETÍN OFICIAL DONDE SE ACREDITE LA 
SITUACIÓN DEL OFERENTE como agente de retención, percepción y/o exención de los Impuestos al Valor Agregado 
y a las Ganancias, a fin de determinar los porcentajes de retención que pudieran corresponder. 

3) Nota con membrete de la empresa, con firma y aclaración de la misma, especificando a nombre de quién se 
confeccionará el cheque de pago. 

 

LA FALTA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PUNTO 2 Y 3 PROVOCARÁ INCONVENIENTES Y DEMORAS EN 

LA TRAMITACIÓN DE LA GESTIÓN DE PAGO. 

 
ARTICULO 36. COMUNICACIONES (Artículo 50 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 

Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): Todas las notificaciones entre el Organismo contratante y los interesados, oferentes o 
adjudicatarios o cocontratantes; podrán realizarse válidamente por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o 
representante legal al expediente; por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de 
las que resulten estar en conocimiento del acto respectivo; por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el 
artículo 138 del CPCCN; por carta documento; por otros medios habilitados por las empresas que brindan servicio postal; por 
correo electrónico, por fax. A tales efectos, la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires constituye 
las direcciones indicadas en el ítem PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
ARTICULO 37. DESESTIMIENTO: La Facultad podrá dejar sin efecto la presente contratación en cualquier momento anterior 

al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. Asimismo, y para el 
caso de que con posterioridad a la celebración del contrato no pudieran obtenerse por cualquier razón las liberaciones de 
recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes al bien adjudicado, la Facultad podrá rescindir el contrato 
sin responsabilidad alguna. 

mailto:potero@fvet.uba.ar
mailto:crecepcion@fvet.uba.ar


   

 

FnPliegoCD002-17 EXC 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
Av. Chorroarín 280 -CPA: C1427CWO –  Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Tel./Fax: 4524-8469 (Conectado las 24 horas.) Conmutador: 4524-8400 Interno: 469 
E-mail: compras@fvet.uba.ar  

Horario de atención: Lunes a Viernes de 09.00 a 15.00 horas.- Pág. 11 de 15 

 

 
ARTICULO 38. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN (Artículo 57 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 

de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8240/13): La presentación de la oferta significará, de parte del oferente, el pleno 
conocimiento y aceptación de las normas y clausulas que rigen el procedimiento de selección al que se presente, por lo que no 
será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto a la oferta. 
 
ARTICULO 39. JURISDICCIÓN APLICABLE: En caso de conflicto, los oferentes se comprometen a someterse a la 

Jurisdicción de los Tribunales Federales de la Capital Federal, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponder. Para ello, deberá prestar su conformidad completando y firmando el ANEXO 3 del presente Pliego. 
 

 
OBSERVACIONES GENERALES 

 
IMPORTANTE: 

 
LOS PROVEEDORES DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL “REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA UNIVERSIDAD DE 
BUENOS AIRES” (RUPUBA), EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 196, DEL RÉGIMEN DE 

CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, (RESOLUCIÓN (CS) Nº 8240/13. 
 
A TALES FINES, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN DETALLADA EN EL ARTÍCULO 197, ANTE EL 
MENCIONADO REGISTRO. EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN LA SEDE DEL RECTORADO DE LA UBA, SITO EN 
VIAMONTE 430, CIUDAD DE BUENOS AIRES, OFRECIENDO ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LUNES A VIERNES DE 10.00 A 
17.00 HS. 
 
A LOS FINES DE REALIZAR CONSULTAS AL REGISTRO, PODRÁN HACERLO DIRIGIÉNDOSE PERSONALMENTE A LA 
DIRECCIÓN DETALLADA ANTERIORMENTE; COMUNICÁNDOSE A LOS SIGUIENTES NÚMEROS TELEFÓNICOS: 5285-
5491/92/93 y 94, EN SU DIAS Y HORARIOS DE ATENCIÓN; O BIEN, POR CORREO ELECTRÓNICO A: 
rupuba@rec.uba.ar. 

 
CUALQUIER DUDA RESPECTO AL REGLAMENTO, SE LES RECUERDA QUE PODRÁN CONSULTARLO EN NUESTRA 
PÁGINA WEB www.fvet.uba.ar, links: “COMPRAS Y LICITACIONES” / “NUEVO REGLAMENTO DE CONTRATACIONES”, O 

BIEN DIRIGIÉNDOSE DIRECTAMENTE AL SIGUIENTE ENLACE: 
 

www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/225000-229999/225006/norma.htm 

 

LISTADO DE ANEXOS 

 

ANEXO 1: FORMULARIO DE DECLARACIÓN 
JURADA DE HABILIDAD PARA 
CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL Y DE JUICIOS 
CONTRA EL ESTADO NACIONAL –  

 PÁGINA 13.- 

ANEXO 2: FORMULARIO DE DECLARACIÓN 
JURADA DE LA NO EXISTENCIA DE 
DEUDA. 

PÁGINA 14.- 

ANEXO 3: FORMULARIO DE DECLARACIÓN 
JURADA DE ACEPTACION DE 
JURISDICCION EN CASO DE 
CONTROVERSIAS. 

PÁGINA 15.- 

 

  

mailto:rupuba@rec.uba.ar
http://www.fvet.uba/
http://www.fvet.uba.ar/institucional/compras14/Reglamento-Compras-UBA-2013.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/225000-229999/225006/norma.htm
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7 
ESPECIFICACIONES 

 

Renglón Nº Cantidad 
Unid. de 
medida 

Descripción 

1 1 UNIDAD PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN MÓDULO DE GASES CON 
ESPIROMETRÍA PROXIMAL, MODELO E-sCAiOV, MARCA GE HEALTHCARE, PARA USARSE 
EN UNA MÁQUINA DE ANESTESIA MODELO AVANCE CS2, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 

 MEDICIÓN DE CAPNOGRAFÍA (CO2) Y AGENTES INHALATORIOS (AA). 
 DETECCIÓN AUTOMÁTICA DE AGENTES INHALATORIOS. 
 MEDICIÓN DE ESPIROMETRÍA PROXIMAL. 
 MEDICIÓN DE RESISTENCIA DE LA VÍA AÉREA (Rva). 
 TRAMPA DE AGUA D-FEND PRO PARA EVITAR INGRESO DE CONDENSACIÓN Y 

HUMEDAD DENTRO DEL MÓDULO. 
 SENSORES DE ESPIROMETRÍA TAMAÑO ADULTO Y PEDIÁTRICO. 
 LÍNEA DE MUSTRA Y ACCESORIOS INCLUÍDOS. 

 

 
IMPORTANTE: 

 

 POR TRATARSE DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA POR EXCLUSIVIDAD, DEBERÁN ACREDITAR 
MEDIANTE DOCUMENTACIÓN VIGENTE, QUE COMPRUEBE DICHA EXCLUSIVIDAD. (ARTÍCULO Nº 20 DEL 
RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA U.B.A. RESOL. (CS) Nº 8240/13). 
 

 EL EQUIPO DEBERÁ SER NUEVO Y SIN USO Y VENIR EN SU PACKAGING ORIGINAL. 
 

 NO SE ACEPTARA, O SE RETORNARA PARA SU CAMBIO, CUANDO EL MISMO NO SE ENCUENTRE EN 
LAS CONDICIONES MENCIONADAS EN EL PUNTO ANTERIOR. 

 
 LA COTIZACIÓN DEBERÁ INCLUIR LA PROVISIÓN, TRASLADO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA DEL 

EQUIPO Y LA PROVISIÓN DE REPUESTOS SUFICIENTES PARA REALIZAR EL SERVICIO TÉCNICO. 
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y DE JUICIOS 
CONTRA EL ESTADO NACIONAL  

 
CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE Nº CUDAP: EXP-UBA:0099467/2016; CONTRATACIÓN DIRECTA, ADJUDICACIÓN SIMPLE POR 
EXCLUSIVIDAD Nº 002/17, SIN MODALIDAD. 

APERTURA: Fecha, hora y lugar de presentación de la oferta, ver presentación de Ofertas Página 1.- 

 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO que ............................................. 
...............................................................................................................................(1), está habilitada/o para contratar con la UNIVERSIDAD Y LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL, conforme lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto Delegado 1.023/01y sus modificaciones. 
También DECLARA BAJO JURAMENTO que los juicios que mantiene con el ESTADO NACIONAL y/o sus entidades descentralizadas son los 
que se mencionan al pie, entendiéndose que la falta de mención indica expresamente que NO mantiene juicios contra el ESTADO NACIONAL 
y/o sus entidades descentralizadas. 

 

Carátula Nº de expediente Monto reclamado Fuero, juzgado y secretaría Entidad demandada 

     

En caso resultar insuficiente el espacio, continuar al dorso 
 
Lugar y Fecha: ......................................................................... 
 
NOMBRE Y APELLIDO:........................................................................  FIRMA: .................................................................. 
 
CARÁCTER (2): ........................................................................TIPÒ Y Nº DE DOCUMENTO: ............................................ 
 
(1)– Razón social – Denominación o nombre completo 
(2) – Cargo en la empresa que le otorga poder para suscribir la declaración jurada. 
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ANEXO 2 
DECLARACIÓN JURADA DE LA NO EXISTENCIA DE DEUDA. 

 
CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE Nº CUDAP: EXP-UBA:0099467/2017; CONTRATACIÓN DIRECTA, ADJUDICACIÓN SIMPLE POR 
EXCLUSIVIDAD Nº 002/17, SIN MODALIDAD. 
 

APERTURA: Fecha, hora y lugar de presentación de la oferta, ver presentación de Ofertas Página 1.- 

 

Por la presente el que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO LA NO existencia de deuda exigible en 
concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. 

 
 
Lugar y Fecha: ......................................................................... 
 
RAZON SOCIAL (1):........................................................................  
 
FIRMA: ..................................................................NOMBRE Y APELLIDO DEL FIRMANTE................................................................ 
 
CARÁCTER (2): ........................................................................TIPÒ Y Nº DE DOCUMENTO: ............................................ 
 
(1)– Razón social – Denominación o nombre completo 
(2) – Cargo en la empresa que le otorga poder para suscribir la declaración jurada. 
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ANEXO 3 
DECLARACIÓN JURADA ACEPTACIÓN DE JURISDICCIÓN EN CASO DE CONTROVERSIAS.- 

 
CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE Nº CUDAP: EXP-UBA: 0099467/2016; CONTRATACIÓN DIRECTA, ADJUDICACIÓN SIMPLE POR 
EXCLUSIVIDAD Nº 002/17, SIN MODALIDAD. 
 

APERTURA: Fecha, hora y lugar de presentación de la oferta, ver presentación de Ofertas Página 1.- 

 

Por la presente el que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO aceptar, en caso de controversia 
someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la Capital Federal, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponder. 

 
 
Lugar y Fecha: ......................................................................... 
 
RAZON SOCIAL (1):........................................................................  
 
FIRMA: ..................................................................NOMBRE Y APELLIDO DEL FIRMANTE................................................................ 
 
CARÁCTER (2): ........................................................................TIPÒ Y Nº DE DOCUMENTO: ............................................ 
 
(1)– Razón social – Denominación o nombre completo 
(2) – Cargo en la empresa que le otorga poder para suscribir la declaración jurad 
 


